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DECRETO.203711972, de 13 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Dolores Leiva Montes.

Visto el expoediente de indulto de Dolores Leiva Montes,
condenada por la Audiencia Provincial dEl! Castellón en senten
cia de veintiocho de noviembre de mil novecientos setl:mta,
como autora de un delito de robo, a la pena de cuatro años
dos meses y un día de presidio rn\:Jnor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

_Vistos fa Ley de dieciocho d\'.l junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gra.cia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De a,cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación· del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de junio de mil novecientos setenta y dos,

o V\::lngo en indultar a Dolores Leiva Montes del resto de la
pena privativa de libertad que la queda por cumplir y qUE! le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO 1.1ARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 203811972, de 13 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Lorenzo Alba Zamorano.

Visto el expediente d'tl indulto de Lorenzo Alba Zamorano,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo
de, lo dispuesto en el parrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, que le
condenó en sentencia de diecisi\"lte de enero de mil novecientos
setenta, como autor de un delito de apropiación indebida, a la
pena de seis años y un día de presidio mayor, y teni'tmdo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho d'd junio de mil ochocientos se
tenta, raguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.
Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer d\"ll

. Tribunal sentenciador, Q propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros \:m su reunión del
día nueve de junio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Lorenzo Alba Zamora,no, conmutando
la pena privativa d\:1 libertad que le fué· impuesta en la expre
sada sentencia por otra pena de un año de presidio menor.

Así lo d-ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL y URQUIJO

DECRETO 2039/1972, de 13 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Juan Félix Guisado Moreno.

Visto el expediente de indulto de Juan Félix Guisado More~
no, incoado en virtud de \"lxposición elevada al Gobierno, al
amparo. de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo se~

gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Cáce~

res, que le condenó \::lo sentencia de trece de enero de mil no
vecientos setenta y dos, como autor de un delito de hurto, a
la pena de seis años y un dia de presidio mayor, y teniendo en
CU'tmta las circunstancias -que concurren en los hechos.

, Vistos la Ley de dieciocho d\::l junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~

tid6s de ~bril de mil novecientos treinta y ocho.
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tríbu~

nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia

-nueve de junio de mil novecientos setenta y dos,
Vengo en indultar a Juan Félix Guisado Moreno, conmu

tando la pena privativa de libertad qua le fué impuesta en la
expresada sentencia por la de un a:ño de presidio menor.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 204011972. de 13 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Félix Fuy Elizalde.

Visto el expediente de indulto· de Félix Puy Elizalde, cond\3~
nado por la Audiencia Provincial' de San Sebastián en senten~

cia de veintiocho de noviembre d\"l mil novecientos sesenta y
nueve, como autor dé un· delito de apropiación indebida, a la

pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en
cU'enta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho da junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.
" De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros~n su reunión del día
nuevE! de junio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Félix Puy Elizalde de la mitad de la
pena privativa da libertad que le fué impuesta en la expresada
sentencia.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 5 de junio de 1972 por la que se concede
la Cruz a la Constancia en el Servicio a los Oficia~

les, Subofidales y Músjco de tercera, asimilado a
Sargento, del Cuerpo de Poricia Armada que se
citan.

CUERPO DE POLICÍA' ARMADA

Cruz a la Constancia

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (o:Diario Oficial. número 2 de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre
de 1961 (o:Boletín Oficial del Estado. número 311), se concede
la Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita
y con los efectos económicos que para cada uno se indican, a
los Oficiales, Suboficiales y Músico de 3.-, astmilad.o a Sargen·
to, que a continuación se relacionan:

Cru.z pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de mayo de 1972:

Sargento don Victorino Moreno Moreno.
Sargento don Manuel Sáez Soria.
Sargento don José Ruescas Navarro.
Sargento don Luis Lozano Carnicero
Sarge-nto don Antonio Morilla Mayo.
Sargento don Mariano Sola Arriazu.

A partir de 1 de junio de 1972:

Sargento don Pedro Serrano Fabón.
Sargento don Antonio Garc:ía Prada.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuale.

A partir de 1 de abril de 1972:

Sargento don Manuel Zorita Matia.

A partir de 1 de mayo de 1972.

Sargento d6fi Juan Martínez Martinez.
Sargento don Santiago Pati:ño Moreno.
Sargento don Antonio Sab!n Sánchez.
Sargento don Baltasa.r Gareía Gutiérrez.
Sargento don Antonio Gutiérrez Garcfa.
Sargento don Arturo Mateas Rojo.
Sargento don Jesús Ramos Cano.

A partir de 1 de junio de 1972:

Sargento primero don José Garcfa Rosa.
Sargento primero don José Rey Breijo. . .
Sargento don Eusebio Hernández González.
Sargento don José .Ortega Calzado.
Sargento don José González Garcfa.
Sargento don Diego Sánchez Fernández.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de mayo de 1972:

Sargento don Antonio Rodríguez Moreno.
Músico de tercera don Tomás Taratiel Altarribs.

A partir de 1 de junio de 1972.

Teniente don Venerando Barbero Paradinas.
Teniente don Carlos Ortega Mata.


